
           

BECAS ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS 
 

 CURSO 2024-2025 
 

FP, BACHILLERATO Y OTROS ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS 

 
 

BENEFICIARIOS-AS 

- Primer y segundo curso de bachillerato 

- Formación profesional de grado medio y de grado superior 

- Ciclos formativos de Grado Básico 

 
SOLICITUDES 

. Vía telemática a través de la sede electrónica  en la dirección 

  www.educacionyfp.gob.es 

  https://sede.educacion.gob.es  

 
 
PLAZO SOLICITUDES 

Desde el día  19 de marzo a las 09:00 hasta el 10 de mayo a las 15:00  

 

INFORMACIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LA BECA 

La persona interesada podrá consultar el estado de tramitación de la 

solicitud en la dirección electrónica www.sede.educacion.gob.es 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

     https://www.becaseducacion.gob.es 


